
Tabla 1. Conflictos encontrados en la resolución 2001 de 2016

ítem Ubicación Conflicto con la resolución 2001 de 2016
Resolución 1499 de 2018 modificación a la resolución2001 de

2016

Polígono 1 Suroriente de Bogotá Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 2 Sur de Bogotá Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 3 Suroccidente de Bogotá Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 4 Entre Soacha y Bogotá Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 5 Oriente de Sibaté Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 6 Entre Soacha y Bojacá

Para el municipio de Bojacá algunos títulos mineros (6),
fueron excluidos del presente decreto, dejándolos como
"ilegales", la magistrada de turno solicita se incorporen

estos títulos dentro de los polígonos.

El Ministerio y la Agencia Nacional de Minería deben
incorporar dentro de sus cartografía los mineros tradicionales,
ya que los están excluyendo, pero al mismo tiempo se deben

realizar estudios de carácter ambiental, ya que algunos de
estos mineros están impactando zonas de recarga de

acuíferos, también presenta traslape con reserva forestal
protectora y productora.

Polígono 7 Entre Mosquera y Bojacá
Para el municipio de Mosquera, hay 4 zonas de conflictos
en el polígono, debido a que se traslapan con la Laguna la

Herrera, siendo este un humedal.

La magistrada evidencia que efectivamente hay traslape en el
polígono de expansión minera, por el cual da la orden de

ajustar el mismo sin que afecte al humedal.

Polígono 8
Entre Madrid, Facatativá y el

Rosal

Se solicitó por parte de la apoderada del municipio el
ROSAL ampliación de los polígonos, ya que existen áreas

compatibles con la minería, también dentro de los
polígonos existen áreas de interés ecológico

Las autoridades ambientales y judiciales dieron nuevamente
apertura a la zona, ya que se evidenció que no existen áreas de

protección ecológica, asimismo, las áreas se expanden.
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Polígono 9
Entre Subachoque, El Rosal y

Madrid

Se solicitó por parte de la apoderada del municipio el
ROSAL ampliación de los polígonos, ya que existen áreas

compatibles con la minería, también dentro de los
polígonos existen áreas de interés ecológico

Las autoridades ambientales y judiciales dieron nuevamente
apertura a la zona, ya que se evidenció que no existen áreas de

protección ecológica, asimismo, las áreas se expanden.

Polígono 10 Tabio Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 11 Zipaquirá
Las áreas de este polígono alcanzan a arrastrar áreas

urbanas

Se levanta la medida cautelar de este polígono, pero se debe
excluir la zona urbana, ya que desde un inicio quedo mal

georreferenciado

Polígono 12 Suroriente de Cogua
La ladrillera Santa Fe, solicitó la modificación del polígono,
ya que el mismo estaba próximo a entregarse por parte de

la ladrillera

La agencia nacional de minería informó que la ladrillera Santa
Fe no ha realizado ningún proceso de devolución, por ende, el

área expedida inicialmente se mantiene.

Polígono 13
Entre los municipios de

Cogua, Tausa y Nemocón
Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 14 Nororiente de Nemocón Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 15 Entre Suesca y Chocontá

Para el municipio de Chocontá se debe verificar las áreas
con potencial explotable, ya que existen áreas que no

propiamente son aptas para minería. Para el municipio de
Suesca es necesario verificar el área, ya que existen zonas

incompatibles y muy cercanas a la cuenca alta del río
Bogotá.

La resolución da la orden de verificar el área del municipio de
Chocontá, con el fin de conocer a ciencia cierta las variables de

tipo ambiental y potencial geológico. Para el municipio de
Suesca el Ministerio de Ambiente junto al ministerio de minas

y energía y la CAR, deben buscar una solución a los mineros
ubicados en esta zona, ya que es una tradición para los

habitantes de este sector.

Polígono 16 Suesca Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 17 Suroriente de Nemocón Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 18 Nororiente de Zipaquirá Sin conflicto Sin conflicto
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Polígono 19 Oriente de Tocancipá Sin conflicto Sin conflicto

Polígono 20 Noroccidente de Guatavita
Los títulos mineros se traslapan con la reserva forestal

productora y protectora de la cuenca alta del río Bogotá
Las autoridades ambientales y judiciales dieron nuevamente
apertura a la zona para la explotación de Minería de Carbón.

Polígono 21 Suroccidente de Guatavita
Los títulos mineros se traslapan con la reserva forestal

productora y protectora de la cuenca alta del río Bogotá
Las autoridades ambientales y judiciales dieron nuevamente
apertura a la zona para la explotación de Minería de Carbón.

Polígono 22 Suroriente de Guatavita
Los títulos mineros se traslapan con la reserva forestal

productora y protectora de la cuenca alta del río Bogotá

Existía error en la georreferenciación, por ende, no se pudo
localizar el polígono exacto. Pero la resolución procede a
ampliar el polígono, ya que no afecta la zona protectora y

productora.

Polígono 23 Noroccidente de Guasca
Las áreas de este polígono alcanzan a arrastrar áreas

urbanas

Se levanta la medida cautelar de este polígono, pero se debe
excluir la zona urbana, ya que desde un inicio quedo mal

georreferenciado

Polígono 24 Occidente de Guasca
Las áreas de este polígono alcanzan a arrastrar áreas

urbanas

Se levanta la medida cautelar de este polígono, pero se debe
excluir la zona urbana, ya que desde un inicio quedo mal

georreferenciado

Fuente: Elaboración propia
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